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'

Par.ÍCM^reS._En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
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trí- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción ,, 0ídem judiciales-oficiales: linea o fracción..; i'¡
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete. Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pes>

¡Arriba España I |Viva Franco! |Viva España
GOBIERNO OE LA NACIÓN Este Ministerio ha dispuesto decla-

rar vinculada a don Alfredo García
Blanco Alvarez la casa barata y su te-
rreno número 163 del provecto apro-
bado a la Cooperativa de" Casas Ba-
ratas <(La Propiedad Cooperativa», se-
ñalada hoy con el número 7 de la calle
de Daniel Zuloaga, de esta capital,
que es la finca número 3.61-8 del Re-
gistro de la Propiedad del Mediodía,
tomo 687 del archivo, libró 161 de la
primera sección, folio 191, inscripción
quinta, vinculación que lleva consigo
la imposibilidad de que la casa quede
embargada, salvo para hacer efectivos
los plazos no satisfechos por la com-
pra del inmueble, los créditos hipote-
carios que con anterioridad a la adju-
dicación se hayan obtenido de cual-
quier entidad o particular y los dere-
chos reservados al Estado, Provincia
y Municipio, a los efectos del Real
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924,
sin. que durante el plazo de cincuenta
años, a contar desde el 4 de marzo
de 1929, pueda la finca ser transmití- .
da a título distinto del de herencia o
'donación al heredero a quien corres-
ponda el derecho de sucesión, según
las reglas y las condiciones establecí- '

das en el citado Decreto-Ley, corres-
pondiendo exclusivamente a este Mi-
nisterio de Trabajo acordar la desvin*-
culación, si procediere.

Real Orden de 27 de julio de 1926,
con arreglo al Real Decreto-ley de 10
de octubre de 1924, habiendo recibido
del Estado los beneficios de préstamo
y prima ;

Resultando que la indicada casa,
cuya descalificación se solicita, se en-
cuentra hipotecada a favor del Esta-
do para responder del préstamo y pri-
ma que, como beneficios, recibió del

Gobierno Civil de la p
vincia de MadridMinisterio de Trabajo

[ORDEN de 19 de agosto de 1941' por
la que se declara vinculada a don
Alfredo García Blanco Alvarez la
casa barata y su terreno número
163 del proyecto aprobado a la Co-
operativa de Casas Baratas «La
Propiedad Cooperativa», señalada
hoy con el número 7 de la calle de
Daniel Zuloaga, de esta capital.

\u25a0 limo. Sr. :Vista la instancia de don
Alfredo García Blanco Alvarez, de
Madrid, en solicitud de que en lo su-
cesivo se entiendan con el las notifi-
caciones necesarias para que realice
personalmente el pago de los intereses
y el reintegro del capital del préstamo
del Estado correspondiente a la casa
barata número 163 del proyecto apro-
bado a la Cooperativa de Casas Bara-
tas <<La Propiedad Cooperativa», se-ñalada hoy con el número 7 de la ca-lle de Daniel Zuloaga, de esta ca-pital;

CIRCULARES
De conformidad con lo disput

por el Ministerio de Agricultura
Orden de 27 de julio de 1939, he a/
dado:

mismo ;

Considerando que la solicitante ad-
quirió la propiedad de la casa por es-
critura hecha en 25 de abril de 1935,
Otaígad.* eji Fuencarral, ante el Nota-
rio don Rodrigo Molina Gil, bajo el
número 126 de su protocolo, inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Colmenar Viejo, habiendo sido vin-
culada a la misma por Orden ministe-
rial de 30 de diciembre de 1*940 ;

i." Queda autorizado en todo
territorio de esta provincia el ejer
ció de la caza menor, desde el p
mer domingo de septiembre, día
hasta el primer domingo de febr.
de 1942, a todos los que posean
correspondiente licencia expedida p
mi Autoridad. Los domingos mena"
nados están incluidos en la época h
bil de caza.

2.0 Las aves acuáticas podrán
zarse hasta el último domingo
marzo de 1942.

Considerando que la descalificación
de una casa barata lleva aparejada la
devolución o reintegro al Estado de
los beneficios de préstamo y prima re-
cibidos por la misma, que en el pre-
sente caso ascienden, en, total, a pese-
tas 17.364,54; cantidad ingresada en
la Caja del Instituto Nacional de la
Vivienda el día j.° de mayo de 1941

•
Vistas las disposiciones legales apli-

cables al caso,-

3.0 (La caza con galgos empeza
el primer domingo de octubre y te
minará el primero de febrero de 104

4.0 Será delictivo el uso y fcran
porte de cartuchos de caza con ha

Resultando que el interesado fundasu pretensión en que ha adquirido el
pleno dominio de la finca por heren-
cia de su padre/don Gabriel Alfredobarcia Blanco Sánchez, según acredi-
ta con la escritura de adjudicación de•herencia, hecha en Madrid, a 31 demayo de 1941, ante don Cándido Ca--sanueva y Gorjón, bajo el número
7177 de su protocolo, inscrita en el
«egistro de la Propiedad del Me-diodía ;

Considerando que con arreglo a la
t TlPTden de "de mayo de 1928,
todo beneficiario de casa barata que
Haya adquirido el dominio de la mis-.•ha, tiene derecho a que se gire a su
lombre la amortización e intereses del
-restamo del Estado que corresponda

su casa, que en este caso, y segjín
-scritura de I.° de octubre de 1926, an-•e don Jesús Castro, asciende a pese-
35 '7*255,5*2, más las costas e intere-
*s del 3 por 100 anual de la cifra ci-ada ;

quedando prohibido su us
\u25a0Lo que lubTicc^fr^il

periódico oficial,para general concx
miento. _*

Este Ministerio ha dispuesto desca-
lificar la casa barata y su terreno,
manzana segunda, parcela 12 del pro-
yecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas Ciudad-Jardín. Alfon-
so XI,hoy Colonia «Los Rosales», se-
ñalada con el número 2 de la calle del
Sol, de Chamartín de la Rosa (Ma-
drid), solicitada por doña María Su-
birachs Trianes, debiendo cesar las
exenciones tributarias que venía dis-
frutando, a cuyo efecto deberá poner-
se esta Orden en conocimiento del se-
ñor Delegado de Hacienda de la pro-
vincia, Diputación Provincial y Ayun-
tamiento de Chamartín de la Rosa, a
fin de que la misma satisfaga, desde
esta fecha, todos los impuestos y ar-

Madrid, 1 de septiembre de 194El Gobernador Civil,Carlos RuizLo digo a V.I.para su conocimien-
to y demás efectos. (G. C—2.947)

Madrid, 19 de a osto de 1941
GIRÓN DE VELASCO Con esta fecha se envía al Mini

terio de la Gobernación el expedien
incoado en virtud de recurso inte
puesto por don Pedro Alonso de 1
Fuente, contra, providencia de est

limo. Sr. Director general del Insti-
tuto Nacional de la Vivienda.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado de 3 de septiembre.)
(G. C.-2.953)

Gobierno Civil,fecha 6 de agostt
1941, que le impuso multa de 500
setas

ORDEN de 19 de agosto de 1941 por
la que se descalifica la casa barata
sita en Chamartín de la Rosa {Ma-
drid), calle del Sol, número 2, Co-
lonia Los Rosales, solicitada por
doña María Subirack Trianes.

Lo que, a los efectos del artíc-
26 del R. D. de 22 de abril de 18
se 'hace público para conocimiento d
interesado

Madrid, 30 de agosto de 1941
Gobernador Civil, Carlos Ruiz

bitncs
Lo digo a V.I.para su conocimien-

o y demás efectos. (G. C
f Considerando que las casas baratas
Pe hayan llegado a ser propiedad del
beneficiario que las ocupe, quedarán
'lnculadas-a éste, en virtud de lo dis-
hTt0A e" el artícul° «>. del Real de-

e7.° °e 10 de octubre de 1924.k.u,lstas 'as disposiciones legales apu-nes al caso,
*

limo. Sr. :Vista la instancia de do-
ña María Subirach Trianes, solicitan-
do la descalificación de su casa barata,
sita en Chamartín de la Rosa (Ma-
drid), número 2 de la calle del Sol, de
la Colonia Los Rosales, antes Ciudad-
Tardín Alfonso XI;

Madrid, 19 de agosto de 1941

—2.946

GIRÓN DÉ VELASCO Jefatura de Obras Públicas d
limo. Sr. Director general del Insti-

tuo Nacional de la Vivienda.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 3 de septiembre.)

la provincia de Madrid

Habiéndose ejecutado obras qu<
exceden del 50 por 100 del presupues
to, en las de explanación del trozo se

Resultando que la -expresada casa
úé calificada condicionalmente por (G. C—2.954)
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Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Madridgundo de la prolongación de la ave-
nida del Generalísimo, y al objeto de
proceder a la devolución del exceso
de fianza constituida en garantía de
la baja ofrecida en la subasta, se hace
saber que, según determina el artícu-
lo 2.' de la ley de la Jefatura del Es-
tado de 17 de octubre de 1940, en re-
lación con el artículo 65 del pliego de
condiciones generales, cuya aclara-
ción y alcance se fijó en las Reales
órdenes de 9 de marzo y 31 de julio
de 1909, se devolverá dicho exceso de
fianza al contratista de dichas obras,

COMBATIENTES

RESUMEN de p/vdro: [ES CORRESPONDIENTE Alun oh t uo de 1941

Número
deaubei-
diarloa da
padrones
adiciona-
lea apro-

bad t>«

Nóm
N6m.ro
deanbal-

diarioa
del

padrón
ordinario

Súmrro
deaabei-
diarloa.
pmtn'.r.
dala

Cámara

Importa man taparte m..
»«_l*4_*\u25a0\u25a0\u25a0*\u25a0

aprofcatfw

Importa _>•\u25a0-

eael á.lpedral
i.to Uimara

AYUNTAMIENTOS
TOTAl

ana! paUrAn
oruinarl©

TOTAL

.(Sociedad Anónima Trabajos y
Obras», después de haberse acredita-
do por medio de certificaciones de los
Alcaldes de Madrid y Chamartín de la
Rosa, en cuyos términos municipales
radican las obras contratadas, que no
se ha entablado reclamación judicial
alguna contra el contratista por los
daños y perjuicios que son de su cuen-
ta o por deudas de jornales o materia-
les y por indemnizaciones derivadas
de accidentes ocurridos en el trabajo.

orden
aubaidiarioa lni-it.ru

256Álamo (El)
Alcalá de Henares
Alcobendas
Alcorcón
Aldea del Fresno
Algete.
Alpedrete \u25a0

Aranjuez
Arganda
Atazar (El)
Barajas
Belmonte del Tajo
Boadilla del Monte
Bustarviejo
Cabanillas de la Sierra
Cadalso de los Vidrios
Camarma de Esteruelas
Campo Real
Canillas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Carabaña
Cenicientos
Cercedilla
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo
Collado Villalba
Coslada
Chamartín de la Rosa
Chapinería
Chinchón
Escorial (El)
Éstremera
Fresnedillas
Fuencarral
Fuenlabrada .
Garganta de los Montes
Getafe
Guadalix de la Sierra
Guadarrama
Humanes
Leganés
MADRID
Manzanares el Real
Mejorada del Campo
Molar (El)
Moraleja de Enmedio
Mo_ata de Tajuña
Móstoles
Navalcarnero
Navas del Rey
Orusco
Pardo (El)
Parla
Pedrezuela
Pezuela de las Torres
Pinto
Pozuelo de Alarcón
Pozuelo del Rey.
Puebla de la Sierra
Robledo de Chávela
Rozas (Las)
San Fernando
San Lorenzo del Escorial ...
San Martín de Valdeiglesias
San Sebastián de los Reyes.
Santorcaz
Sieteiglesias
Scmosierra
Tielmes

3
27
4

120
120
27U

255
3.165

330
120

270
75

1.985
l.-Hl

90
180
210
m
225
75

150
180
120

150 v*___.

1.380
90AJ expresado efecto, y de conformi-

dad con lo prevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 1910, los Alcal-
de los referidos Ayuntamientos debe-
rán remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en el plazo de
treinta días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en. el Boletín
Oficial de la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comuni-
caciones de los Juzgados municipales
o de primera instancia en que se les
participe a aquéllos la presentación de
reclamaciones contra el contratista. Si
pasado dicho plazo no se recibiera la
certificación, se entenderá que no se
ha presentado reclamación alguna.

Madrid, i.°de septiembre de 1941.
El Ingeniero Jefe, Cipriano Salvatie-
rra Iriarte.

210
390
225

120
5.Ü10330

4
11
2

4c0
1.260

165
810
120

450
1.28

2
13

1

1»
810
120
330
990

1.110
360

_.

17
1

5
12
12

5

12
12

330
990

1.110
360
l-*5

10.054,5(
150
900
180

3
2

91
2

yo
1

10

165
10.159,50

1
10
o

105
150
900
180

(0.-2-474)

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

105
2H5
150

210
3.030

450
120

ANUNCIOS 525
375
60

105
405

131.890
90

720
660

60
600
90

705
105
150
465
90

225
75
90

300

Don Pedro López SáLnz solicita
apertura de un Colegio privado en
esta capital, calle de Evaristo San
Miguel, número io, hotel, con el
nombre de «Fray Luis de León» ;lo
que se pone en conocimiento de Las
personas interesadas, por si tuvieran
que formular alguna reclamación.

•
D

1.155
1
6
8
1
8
1
8
1
2

7.150

180

Madrid, 1 de septiembre de 1941
El Jefe de la Sección (firmado).

(G. C .—2.962)

Doña Elena Lafuente Aznar soli-
cita apertura de un Colegio privado
en esta capital, en la calle de Cea
liermúdez, número 26 ;lo que se po-
ne en conocimiento de las personas
interesadas, por si tuvieran que for-
mular alguna reclamación.

75
150

675
210

675
210
180
570

1.365

Madrid, 1 de septiembre de 1941
El Jefe de la Sección (firmado).

180
570

1.365
180
75
75
60

135
195
270
315
435

180(G. C-2.963)

60
135
780
270

\u25a0\u25a0-\u25a0frM**l-*I*'M»M*'M*-M**..
Torrejón de Ardoz ..
Torrejón de Velasco
TorrelagunaAdministración y venta del

Torres de la Alameda
Valdelaguna
Valdemaqueda
Valdemorillo

315
435

345BOLETÍN OFICIAL,calle de
345

Aléala, n.* 126, teléfono 838M 270
370,20
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Número
de subsi-

diarios
del

padrón
ordinario

Número
de subsi-
diarios de
padrones
adiciona-
les apro-

bados

Número
de subsi-
diarios,
padrón
déla

Cámara

Núm

de AYUNTAMIENTOS TOTAL Importe men-
sual padrón

ordinario

Importe men-
sual adicionales

aprobados

Importe men-
sual del padrón

Gestor en quien delegue, la subasta
de aprovechamiento de pastos de los
Sotos de estos propios,

-
para el año

forestal de 1941-1942.
Dicho aprovechamiento e s para

300 reses lanares, y bajo el tipo de
2.000 pesetas, pudiendo dar comien-
zo a su disfrute en i.°de noviembre
del corriente año, hasta el -31 de julio
de 1942, en que terminará.

Si la referida subasta no tuviere
efecto por falta de licitadores, se cele-
brará una segunda a los diez días si-guientes, a la misma hora y bajo el
mismo tipo e idénticas condiciones.

orden subsidiarios
TOTAL

de laOámara importe

Valdemoro
Vallecas.
Vicálvaro
Villaconejos
Villadel Prado....
Villalbilla
Villamanrique de Tajo
Villamanta

4
157

56

345
18.652,50
6.480

285
515
240
120
270
150
360

1.125
90

548,50
135

345
19.201

6.615
285

1.16b
240
120
270

650

Villamantilla
Villarejo de Salvanés
Villaverde

4
13
1

4
13
1

360
1.125

150

Villavieja de Lozoya Villamanrique de Tajo, a 27 de
agosto de 1941.— El Alcalde, JoséViña.Total 1.818 104 1.922 202.302,20 10.688,50 212.990,70 (G. C—2.939) (0.-2.469)

EX COMBATIENTES SAN MARTÍNDE VALDE-
IGLESIAS

La Comisión Gestora de este Ayun-
tamiento ha teru'do a bien aprobar la
propuesta de la de Hacienda de dcha
Corporación, referente a la habilita-
ción y suplementos de crédito para
el pago de diferentes atenciones, y
que ascienden a 23.275 pesetas, que
habrán de cubrirse con el exceso re-
sultante y sin aplicación al cerrarse
el ejercicio de 1940 y con el mayor
valor que el calculado en el vigente
Presupuesto ordinario de Ingresos,
por el aprovechamiento extraordinal
rio de maderas en los montes de estos
propios, números 54 y 55 del Catálo-
go, afectando estas habilitaciones y
suplementos a los capítulos, artículos
y conceptos del Presupuesto ordina-
rio de Gastos que a seguida se rela-

Canillas .. .'
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Ciénpozuelos
Chamartín de la Rosa.
Fuencarral
Fuenlabrada
MADRID
Robledo de Chávela
San Martín de Valdeiglesias
Vallecas

750
90

180

750
90

180
90

900
360

900
360

90
4.890 90

5.490
90

180
330

600
90

180
330

Total 73 7.860 690 8.550

Don Luis G. Ciria Vergara, Jefe de Contabilidad del Subsidjo al Combatiente de Madrid certifico* Oue losdatos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones remitidos por los Organismos
locales y Cámaras de Comercio e Industria para el mes actual.

cíonan :
Capítulo I, artículo 7.0, concep-

I to 1.a, «Personas jurídicas», 200 pe-
setas; capítulo I, artículo 8.°, con-
cepto 2.0, «Suscripciones y anuncios
oficiales», 300; capítulo II, artícu-
lo i.°, concepto i.°, «Viajes oficia-
les», 500

• capítulo III,artículo pri-
mero, concepto 2.", «Equipo y ves-
tuario de empleados», 750 ; capítulo
IV,artículo i.°, concepto 2.0, «Alum-
brado público», 1.350; capítulo VI,
artículo i.°, concepto 10, «Material
de oficinas, reintegres y franqueos»,
850; capítulo VI, artículo i.°, con-
cepto II,«Cuota anual Instituto Es-
tudios Administración Local», 250;capítulo VI, artículo 2.0, concepto ter-cero, «Máquinas de escribir», 400;
capítulo VII, artículo i.°, concepto
primero, «Fuentes y cañerías», i.ooo-
capítulo VIII,artículo i.°, concepto
primero, «Aumento sueldo MédicosA. P. D., 2.000; capítulo VIII,ar-
ticulo i.°, concepto 5.0, «Para ídem
a dos Practicantes», 400; capítulo
VIII,articulo 1.°, concepto 6.°, «Pa-ra ídem a la Matrona», 200 ;capítu-
lo VIII,artículo 2.0, concepto segun-do, «Para medicamentos a la Bene-ficencia», 1.500; Icapítulo VIII,ar-
tículo 4.0, concepto i.°, «Para soco-
rro a pobres», 200; capítulo XI,
artículo i.°, concepto 4.0, «Conserva-
ción de caminos v.¡puentes», 1.000;
capítulo XI, artículo 3.°, concepto
primero, «ídem de aceras y empe-drados», 2.500; capítulo XII, artícu-
lo 2.0, concepto i.°, «Para la extin-ción de -incendios en los montes»,
1.000 ;capítulo XIII,artículo 3.0, con-
cepto i.', «Crédito reconocido a la
Banda de Música», 875; capítulo
Allí,artículo 3*°, concepto 2.", «Pa-
ra funciones y festejos cívico-religio-
sos», 8.000.— Total, 23.275 pesetas.

\u25a0Lo que se anuncia al público por
un plazo de, quince días, contados
desde el siguiente al en que este edic-
to vea la luz en el Boletín Oficialde la provincia, a los efectos que de-

En Madrid, a 31 de julio de 1941.—Luis G. Ciria Vergara.-El Secretario, A. Avia
—

V
°
B

°*
El Tefe nV1*

Comisión Provincial, Pedro Rwas. • ••,«••« l^ie ue ia

(G. C. -2.893)

AYUNTAMIENTOS por el mismo tiempo de i."de octubre
del año actual, hasta 30 de septiembre
de 1942, bajo el tipo de 1.500 pesetas.

Los pliegos de condiciones que han
de servir de base para las subastas y
para regir los aprovechamientos ob-
jeto de las mismas, se hallan, expues-
tos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de diez
días, para oír reclamaciones.

Navalagamella, 23 de agosto de
1941.

—
-El Alcalde (firmado).

(G. C—2.938) (O.—2.470)

ción para formar el repartimiento ge-
neral sobre utilidades de este Muni-
cipio para él presente año, a los se-
ñores siguientes :MIRAFLORES DE LA SIERRA

Las cuentas municipales, con sus
respectivos justificantes, correspon-
dientes a los ejercicios de 1939 y 1940,
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, durante los cuales
podrán ser examinadas por todos los
vecinos de este Municipio, así como
hacer las reclamaciones que crean
convenientes, conforme lo dispuesto
en el artículo 579 del vigente Estatuto
municipal.

Para la parte real: Don Eloy Fe-
rrero Sánchez - Caro, contribuyente
por industrial ;don Felipe Ruiz Cas-
tellanos, contribuyente por rústica ;
don Justo Ugena Rodríguez, contri-
buyente por industrial ; don Telesfo-
ro Fernández Serrano, contribuyente
por rústica, no domiciliado.

Para la parte personal ¡Don Fer-
nando López Gallo, Cura párroco;
don Faustino Fernández-Burgos Vi-
Ilasevil, contribuyente por rústica.;
don Pablo Vivar Vivar, contribuyen-
te por urbana ; don Joaquín LópezMarino, contribuyente por industrial.

Lo que se hace público para co-
nocimiento general de los contribu-
yentes, a fin de que durante el tér-
mino de siete días hábiles, a cantar
desde la fecha, puedan presentarse
las reclamaciones que contra dichos
nombramientos, así como contra las
listas que fueron tenidas en cuenta
para hacer tales designaciones, pue-
dan interponerse ante el Ayuntamien-
to por interesados legítimos, en cuya
Secretaría de hallan de manifiesto.

VILLANUEVADE LA CAÑADA

Miraflores de la Sierra, a 29 de
agosto de 1941.— El Alcalde (fir-
mado).

Aprobado por la Comisión Gestora
municipal el proyecto de presupuesto
que ha de regir el ejercicio económi-
co 1941-1942, se previene que duran-
te el plazo de ocho días, a partir de
esta publicación, estará expuesto al
público dicho documento en la Secre-
taría municipal, para ser examinado
por cuantos lo deseen, y dentro de
ese período y otros ocho días más, se
podrán formular ante el Ayuntamien-
to cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen convenientes.

(G. C.
—

2.940) (X—i-348)

NAVALAGAMELLA
A las once del día siguiente hábil

de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, ba-
jo la presidencia del señor Alcalde o
de quien con su representación le
sustituya, tendrá lugar la subasta de
los pastos del monte de propios «De-
hesa Boyal», de esta villa, para 450
cabezas de ganado cabrío, 600 de la-
nar. 50 de vacuno y 25 de mular, bajo
?< tipo de 4.000 pesetas, y por el tiem-
po de r.° de octubre del año corriente
hasta 30 de septiembre de 1942.El mismo día, a las doce, tendrá,ugar también la subasta de los pas-
tos de los montes también de propios,
titulados «Cerrillo del Romeral»,
•'Mingo», «Piguto del Horcajo» y
T-'antibáñez», para el mismo número
d? cabezas de cada clase de ganado,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

—
El Alcalde, José

María Serrano.
(G. C-2.941) (X.-I-347) Griñón, 28 de agosto de 1941.

—
P. S. M., el Secretario (firmado).

—
El Alcalde (firmado^

2-942)HGRIÑÓN
Alcalde-Presidente de! Ayunta- (X.-1.346)

miento de esta villa de Griñón,

Hace saber :Que por la Comisión
Gestora de mi presidencia, en sesión
extraordinaria celebrada el día de
aver, acordó designar como1.Vocales
natos de las Comisiones de Evalua-

VILLAMANRIQUEDE TAJO
El día 2 1 del entrante mes de sep-

tiembre, y hora de las diez, se cele-
brará en esta Casa Consistorial, y
bajo la presidencia de la Alcaldía o
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termina el artículo 12 del Reglamen-
to de Hacienda Municipal.

vil ordinaria de juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos entre partes :
como demandante, la Sociedad Anó-
nima «Siemens, Industria Eléctrica»,
defendida por el Letrado don Anto-
nio Martín Gamero y representada
en la actualidad por el Procurador
don Enrique de las Alas Pumariño,
y como demandada, doña Isabel Pe-
ralta Jiménez, vecina del pueblo de
Ronda, por sí y además como re-
presentante legal de su hijos Fran-
cisca, Antonio, Isabel y Fausto Agui-
lar Peralta, herederos y sucesores de
don José Aguilar Gracián, sobre pa-
go de mil seiscientas cincuenta y sie-
te pesetas treinta céntimos, intereses
y costas, declarada en rebeldía por su
incomparecencia ;y ...

siete de octubre próximo, a las once
v media de su mañana, previniéndose
a los licitadores :

admitirán posturas que no cubran ,
VT^38 partes de dicho tinn S
Madnd, a veintiocho de «¿J£ .

mil novecientos cuarenta y u,ü_
°<*

HI Secretario
c1 t • • I* x r m a d o vEl Juez municipal, •I

F. Gutiérrez

San Martín de Valdeiglesias, 26 de
agosto de* 1941.

—El Alcalde (fir-
mado) . Primero

(G. C —2-937) (O.—2.471) Que el tipo del remate es el de cua-

tro mil ochocientas setenta y cinco pe-
setas, o sea el setenta y cinco por cien-
to del que sirvió para la primera su-TORREMOCHA DE JARAMA

El día -25 de septiembre, a las doce,
se celebrará la subasta de pastos de
la Torre de Otón, bajo el tipo de tres
mil pesetas (3*000), en esta Alcaldía,
con arreglo al pliego de condiciones
que en ella se exhibe, correspondien-
te aquéllos al invierno.

(A.~r_2.2,2)
basta

Segundo
CITACIONES

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad, y que para tomar par-
te en la subasta habrá de consignarse
previamente, y en efectivo, el diez por
ciento.de la expresada suma, sin cu-
ya consignación no serán admiti-

Bajo los apercibimientos procedent
*

en derecho, se cita y emplaza p0T u
Jueces o Tribunales respectivos alas personas que a- continuación Y,
expresan, para que comparezcan eldía que se señale, a contar desde lafecha de la publicación del anuncioen este periódico oficial, con arréeloal artículo 173 de la ley de Enhuciamiento Criminal, 380 del Códi?0de Justicia Multar y 63 del de Ma.
riña.

Torremocha, 27 de agosto de 1041
El Alcalde (firmado).

(G. C *—2*95i) (O.-2.477)
dos ;y

MONTEJO DE IA SIERRA Fallo Tercero

El día 15 de septiembre, a las once
horas, tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial, y bajo la presidencia del .se-
ñor Alcaide o Concejal que le repre-
sente, la subasta de 28 robles y 12
hayas del monte de estos propios de-
nominado El Chaparral y La Solana,

Que debo absolver y absuelvo a
doña Isabel Peralta Jiménez, por sí
y como representante legal de sus hi-
jos menores de edad Francisca, An-
tonio, Isabel y Fausto Aguilar y Pe-
ralta, herederos y sucesores de don
José Aguilar Gracián, de la deman-
da base de estos autos, formulada por
la Sociedad Anónima «Siemens, In-
dustria Eléctrica», a la que expresa-
mente impongo las costas de este jui-
cio.

—
Así por esta mi sentencia, que

por la rebeldía de la parte demanda-
da la será notificada en estrados y
por medio de edictos en la forma que
previene la Ley, a mo ser que por la
demandante se solicite la notificación
personal, dentro del término de cin-
co días, definitivamente juzgando, ~ío
pronuncio, mando y firmo.—Fermín

Que los repetidos derechos, salen a
subasta sin suplir previamente la fal-
ta de títulos de propiedad, por lo cual,
antes del otorgamiento de la escritura
de venta, habrá de llevarse a efecto lo
dispuesto en el artículo 1.497 de la
ley de Enjuiciamiento Civil,en rela-
ción con el párrafo quinto del artícu-
lo 103 del Reglamento de la ley Hipo-
tecaria.

1.896
Dorado Nalda (José), de treintaaños, casado, natural de Madrid deprofesión músico, cuyas demás cir-cunstancias personales no constanen autos, que dijo vivir en la aveni-da del Generalísimo, número 79(Chamartín déla Rosa), y cuyo ac-tual domicilio y paradero se igno-

ran, comparecerá el día 17 del pró-
ximo mes de septiembre, y horadelas diez de su mañana, ante úhz-gado municipal número 3, caJJedeí
Marqués de Villamagna, 8, a cele-
brar juicio de faltas por tentativa de
hurto, bajo el número 464, de 1940.

(B.-6.807)
1.897

cuyos árboles se hallan arrancados
por los vientos y cubican en total 49
metros cúbicos y 695 decímetros cú-
bicos de madera de rollo y 37 metros Dado en, Madrid, a veintiocho de

agosto de mil novecientos cuarenta
y uno.

íbicos y 837 decímetros cúbicos de
eña, en el tipo de tasación de pese-
as tres mil ochocientas sesenta y El Secretario,

Dr. Juan Infantenueve con sesenta céntimos y demás
condiciones del pliego de subasta,
me obra a disposición del público en
a Secretaría de este Ayuntamiento.

Agustín C. de Vaca
(A .—1-2.234)

Montejo de la Sierra, 30 de agosto
de 1941.— El Alcalde, León de la
Iglesia.

JUZGADO MUNICIPAL
Lozano

(G. C 2-957 2-475) Publicación JUZGADO NUMERO i

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la
suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en la Sala de su Juz-
gado, hoy día de su fecha. —Madrid,
dieciocho de agosto de mil novecien-
tos cuarenta y uno ; doy fe.

—
Ante

mí, Ledo. José Torres.
*

Muñoz Rodríguez (Cándido), de
dieciocho años, soltero, carrero,
hijo de Sixto y de Florencia, natural
de Magan (Toledo), que dijo vivir
en la calle de Federico Rubio, nú-
mero 8, bajo, y cuyo actual domici-
lioyparadero se ignoran, compare-
cerá el día 17 del próximo mes de
septiembre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, calle del Marqués de Vi-
llamagna, 8, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones, bajo el número 158,
de 1941.

CANILLAS EDICTO

Se hallan expuestos al públ Don Faustino Gutiérrez y Diez de
Baldeón, Juez municipal suplente

'número uno, Decano, de los de
esta capital,

i Secretaría dt este Ayuntamiento

los expedientes relativos a* los pro-
yectos de habilitación de crédito nú-
mero 2 y suplemento de crédito nú-
mero 2, dentro del presupuesto ordi-
nario en curso, aprobados en prin-
cipio por la Comisión Municipal Per-
manente en sesión celebrada el día
29 del pasado mes de agosto, los cua-
les están de manifiesto por espacio de
quince días hábiles, contados desdeel siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial

Hago saber :Que en virtud de pro-
Videncia dictada con fecha de hoy en
el juicio verbal civil que se tramita
en este Juzgado, bajo el número dos-
cientos doce de orden, del corriente
año, a instancia de la S. A. «Vinos
del Marqués de Múdela», representa-
da por el Procurador don Luis de
Santiago y Soto, contra don Miguel
Fernández Fernández, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta7por primera vez y tér-
mino de ocho días, los siguientes bie-
nes muebles :

Y para que sirva de notificación
en forma a la demandada, doña Isa-
bel Peralta Jiménez, por sí y en el
concepto anteriormente expresado,
expido la presente, que se insertará
en el «Boletín Oficial del Estado»,
en Madrid, a veintiséis de agosto de
mil novecientos cuarenta y uno.

(B.-6.808)
je la provincia, durante

pueden formulars-e
tyo plazo El Secretario,

Ledo. José Torresas observaciones
(A.—1-2.233)

PERDIDA
nentes _ ante el Ayuntamiento, de
informidad con lo dispuesto en el

imaciones que se estimen per-

Diez mesas rectangulares de made-
ra de pino ;veintidós sillas de madera
curvada ;cuatro globos esféricos con
barras de metal; veintisiete botellas
de vino tinto de tres cuartos de litro,
marca «Campo de Calatrava» ; trein-
ta y cinco botellas de un cuarto de
litro de la misma marca que las an-
teriores; cinco botellas de cuarto de

Del pueblo de San Bartolomé de
Pinares (Avila), han desaparecido tres
caballerías de las siguientes

ulo 12 del Reglamento de Ha- JUZGADO NUMERO 1

lenda municipal^^^^^
Canillas, ide seoti

gente
EDICTO

SeñasEl Alcalde, Mario C. . Zaera En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
de los de esta capital, se saca a la ven-
ta en pública subasta, y por segunda
vez, lo siguiente :

Una yegua de seis años, capa roja.
alzada 1,60 m., raza española- Señas
particulares :Cicatriz en la córnea del
ojo izquierdo ;estrellada y calzada de
las dos patas.

G.-C 2.961 2.478)

PROVIDENCIAS JUDICIALES litro de agua medicinal, marca «In-
salus» ;una nevera marca «Quillet»,
muy estropeada ;dos docenas de culbiertos de níquel; dos bandejas de
metal, grandes; tftes copas de licor*
tres docenas de platos blancos ;diez
platos soperos; diez manteles blan-
cos, grandes; dieciocho servilletasblancas, de hilo;diez copas para vi-

Los derechos hereditarios corres-
pondientes a don Antonio Weyler
San tacana en la sucesión testada de
su difunto padre, el Excmo. Sr. don
Valeriano Weyler Nicoláu, solamente
en lo que se refiere a la participación
de ii6.6qo pesetas con 52 céntimos,
sobre el solar sito en el paseo de Ro-
sales, número 30, de esta capital, su-
perficie 612 metros cuadrados 22 cen-
tímetros, equivalentes a 7.893 pies„
que fueron adjudicados a don Antc¿*
nio Guardiola Pinero en autos ejecu-
tivos que el mismo siguió contra el
señor Weyler Santacana por auto del
Juzgado de pHmera instancia núme-
ro 20 de esta capital de 10 de abril

Una potra de dos años, capa negra
estrellada y calzada del pie izquierdo
de 1,30 m. de alzada.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Una yegua, capa castaña oscura, de
diez años, con un lunar blanco en el
costillar derecho, de 1,60 m. de al-
zada.

JUZGADO NUMEI*0 8

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los Se ruega a los señores Alcaldes }'

Guardia Civil de todos los pueblos
pongan el mayor interés en la búsque-
da de referidos semovientes, los que.
en caso de hallar su paradero, lo co-
municarán al Ayuntamiento de San
Bartolomé de Pinares (Avila).

(G. C—2.952)
-

(O.—2476)

itos juicio ieclarativo
lespués se no ;seis copas para agua. Todos es-

tos bienes han sido tasados en la su-ma de novecientas cuatro pesetas
La subasta tendrá lugar en los' lo-cales de este Juzgado, sito en la ca-lle del Tutor, numero veintisiete, ba-

jos, el próximo día diecinueve de seotiembre a las once de su mañana.previniéndose a los licitadores • Ouepara tomar parte en la subasta ha-brán de consignar el diez por cientodeja tasación; que el tipo de la su-basta es eI de y qUe no sc

lata menció H-ictado ;a snn-
y parte

!on del tenor siguiente i

i que

encía cuyo
üspositiva ¡

Sentencia
En la villa de Madri.

le agosto de mil novecientos cu á Ia y uno.—El señor don Fermín Lo-ano y Contra, Juez de primera ins-

* dieciocho

*-<•' 1935

Hrmb'endo visto
de demanda «*.

ancia numero och Este remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado de
primera instancia número uno el día

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ES-QUERDO, 5*»

TELEFONO 53202


